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- Expediente: NI 4958-2948 «La Noguera». 

RELACIÓN DE AFECTADOS

PROPIETARIO POL. PAR. MUNICIPIO
Pedro Pérez Rubio 3 26 Turrillas

Acto que se notifica: Requerimiento para efectuar hoja de 
aprecio.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de 
la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado acto y de los documentos que constan en el ex-
pediente.

Almería, 5 de febrero de 2009.- La Secretaria General, 
María del Mar González Tapia. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos de reintegros 
que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan los actos administrativos para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en C/ Grahan Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío II, 41010, 
Sevilla, durante el plazo indicado.

Expediente: A.I.A/1299/03.
Interesado: Nuria Jiménez Roldán.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente a la presente pu-
blicación, sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposición en el plazo de un mes.

Sevilla, 2 de febrero de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Rafael Arévalo Fernández. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 3 de febrero de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto por doña M.ª 
Carmen Ruiz López, en nombre y representación de Te-
cofutur, S.C., recaída en el expediente 29-000221-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
M.ª Carmen Ruiz López, en nombre y representación de Teco-
futur, S.C., de la resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Má-
laga, por la presente se procede a hacer pública la misma, al 

no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 27 de noviembre de 2008
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que se le im-
pone una sanción de 1.250 €, tras la tramitación del correspon-
diente expediente, por hacer publicidad engañosa o subliminal y 
por no responder en plazo a la hoja de reclamaciones.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada en el que, en síntesis, se alegó:

- Si no se facilitó el teléfono Ericsson K608i fue por cau-
sas de fuerza mayor.

- No se atendió el requerimiento por problemas internos 
de la empresa.

- No hay publicidad engañosa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2.j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de 
la LAJA, la resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio). 

Segundo. No entramos a analizar por obvia la alegación 
referida a los problemas internos de la empresa que impidie-
ron la contestación al requerimiento de la Administración; esos 
problemas han llevado a la sanción.

Las restantes alegaciones no merecen mejor fortuna: el 
24 de junio de 2006 se publicó en el periódico una oferta que 
ese mismo día no pudo atenderse. Por lo tanto, existe fraude 
de acuerdo con la sentencia de la Sala en Sevilla del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de 28 de junio de 2001, 
cuyo fundamento jurídico tercero decía: 

“En primer lugar, estima (la recurrente) que actuó con la 
diligencia exigible a un comerciante toda vez que ella hizo los 
pedidos a los proveedores con la debida antelación. Aunque ello 
fuese así, ningún valor exculpatorio tiene la realización de ta-
les pedidos a los proveedores que efectuó la recurrente si, a la 
postre y fueran o no servidos, terminaron por ser ofertados al 
público. Y es que, aunque no se justifica una relativación de la 
aplicación del principio de culpabilidad en el ámbito del Derecho 
administrativo sancionador pues, conforme a reiterados pronun-
ciamientos constitucionales, no es admisible en nuestro orde-
namiento un régimen de responsabilidad objetiva o sin culpa 
en esta materia, conviene expresar que el círculo de acciones 
culposas puede ser más amplio en el ámbito administrativo que 
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en el estrictamente penal, y en el caso que nos ocupa, aunque 
la recurrente confiaba que los productos le serían servidos por 
los proveedores, es lo cierto que, negligentemente, los ofreció al 
público antes de que tal circunstancia llegara a materializarse. 
(...) En segundo lugar, alega que en el folleto publicitario se pre-
veía que la falta de un producto sería colmada por otro similar 
y a igual precio; mas tampoco esta alegación desnaturaliza la 
conducta sancionada. No se trata de productos ofertados y más 
tarde agotados a medida que el público, auspiciado y alentado 
por la oferta que se hace, adquiere todas las existencias, sino 
de productos ofertados que eran sencillamente inexistentes. (...) 
Así las cosas, es de obligada conclusión que se faltó a la verdad 
con la oferta publicitaria realizada en tanto que ofrecía produc-
tos que, simplemente, no existían.”

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
María del Carmen Ruiz López, en representación de Tecofu-
tur, S.C., contra la resolución del Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, y en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2009.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la Reso-
lución adoptada al recurso de alzada interpuesto por 
doña Marta Patricia Sánchez Manso, en nombre y re-
presentación de Phone Warehouse, S.L., recaída en el 
expediente 04-000163-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en nombre y representación de 
Phone Warehouse, S.L., de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 31 de octubre de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 7.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplir medidas o requeri-
mientos de la Administración, incumplir obligaciones deriva-
das de la garantía.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que se ha dictado la Resolución en el procedimiento sin 
notificar con anterioridad la propuesta de resolución, prescin-
diendo total y absolutamente del procedimiento legalmente es-
tablecido, y vulnerándose el art. 62 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Que de igual modo se está lesionado el art. 24 de la CE, 
al generarse indefensión a la empresa por no haber podido 
presentar alegaciones a la propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera, realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. La actividad infractora ha quedado suficiente-
mente probada con las actuaciones practicadas, en los tér-
minos y circunstancias expuestos en el expediente, no siendo 
desvirtuada por el interesado, quien no ha aportado conside-
raciones fácticas o jurídicas relevantes que pudieran modificar 
la calificación de los hechos o alterar su valoración.

Ha sido precisamente la inactividad de la empresa recu-
rrente, que no presentó alegación alguna al Acuerdo de Inicio, 
la causa de que dicho acuerdo fuera considerado propuesta de 
resolución, de lo que fue debidamente advertida y ello al am-
paro de lo dispuesto en el art. 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 
de agosto. Además, el mencionado Acuerdo de Inicio contenía 
un pronunciamiento preciso de la responsabilidad imputada, 
indicándose incluso el importe concreto de las sanciones que 
le podían corresponder, sin perjuicio de lo que, en su caso, 
resultase de la correspondiente instrucción.

La Sentencia de la Sección Sexta de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo de fecha 19 
de diciembre de 2000, dictada en recurso de casación en 
interés de Ley, contiene doctrina aplicable al presente caso 
que se resume en considerar que hay dos casos en que 
se puede prescindir de la propuesta de resolución y, consi-
guientemente, del trámite de audiencia: “1.º Cuando el inte-
resado no haya formulado alegaciones sobre el contenido 
del acto de iniciación del procedimiento; y 2.º Cuando aun 
habiéndolas formulado, no se tengan en cuenta otras ale-
gaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. Por 
lo que en el supuesto presente se puede concluir que al no 
haber realizado alegaciones el denunciado dentro del plazo 
concedido tras la notificación del acuerdo de iniciación del 
expediente sancionador, y aunque no ha habido propuesta 
de resolución ni audiencia es ‘como si’ la hubiera habido, 
pues nos encontramos, como afirma la sentencia mencio-


